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interés nacional la construcción del Hospital de EsSalud Chota como indicador del 
estado en el cumplimiento de sus deberes constitucionales. 

En ese sentido, dada la naturaleza jurídica de la iniciativa legislativa, pues tiene 
carácter declarativa, no generará costo al erario público, todo lo contrario, 
contribuirá el cierre de brechas en infraestructura en salud que a su vez constituye 
una política pública, así como lograr la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad de los servicios de salud que el estado realiza para cumplir con sus deberes; 
asimismo la presente iniciativa legislativa traerá efectos positivos en el derecho 
fundamental de las personas. 

II.- EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

La presente iniciativa no implica modificación a ninguna norma, la propuesta 
contiene una nueva ley, que en caso de ser aprobada, se incorporaría al 
ordenamiento jurídico peruano. 

IV.- VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL 

La presente iniciativa tiene vinculación con las siguientes políticas de Estado del 
Acuerdo Nacional: 

• Segunda Política de Estados: Equidad y Justicia Social - 13. Acceso 
Universal a los Servicios de Salud y a la Seguridad Social 
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